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"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 

atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 10: Delegar en la doctora ALEXANDRA PELÁEZ BOTERO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.403.009, Secretaria de Educación 
de Antioquia, la representación del Gobernador en la JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE EDUCACIÓN. 

ARTICULO 21. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Medellín, a los 

JUAN GUI FÉRNÁNDEZ 
eral 

FECHA 1 FIRMA 

Proyectó: Patricia Uribe Roldán. Profesional Especializada 
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Revisó: Alexander Mejía Romón. Director de Asesoría Legal y de Nontrol 

Aprobó: Héctor Fabio Vergara Hincapié, Subsecretario Jurídico  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y la encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y parle tonto. bajo nuestra resp sabiludad la 

presentamos para firma. 
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